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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de P25 pesetas línea o parte de ella.
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Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 265

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Prov‘incial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
José Santaella Moreno, contra acuer
do del Tribunal Económico adminis-
trativo provincial, fecha 30 de Octu-
bre último, recaído en las reclamacio-
nes que interpuso contra las liquida-
ciones del impuesto de derechos rea-
les, de la oficina de Posadas, motiva-
da por la venta de una finca rústica
de don Manuel Jiménez Domínguez y
doña Teresa Muñoz Bonilla; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 19
de Diciembre da 1940.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.

•

Jefatura Provincial de Estadís-
tica de Córdoba

Circular núm. 295
CENSO DE POBLACION

Por correo de esta fecha se remiten
a las Juntas municipales del Censo
de Población que integran esta pro-
vincia cuatro ejemplares del modelo
total de avance de la inscripción

•censal.
En los cuatro ejemplares mencio

nados se deberá hacer constar los
totales del estado resumen formado a
línea por Sección, y en unión de éste,
devolver dos de ellos a esta Jefatura
provincial de Estadística, dentro del
presente mes de Enero como precep-
túa el artículo 47 de la Instrucción,
conservando los otros ejemplares en
la Secretaria de la Junta a los efectos
que procedan.

Córdoba 24 de Enero de 1941.—E1
Jefe provincial de Estadística, Eduar-
do M. López de Rozas.

Edicto de subasta de ineebles

Núm. 275

Contribución Urbana y Utilidades
Don José Fernández Vargas, Agente

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la capital.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución arriba.expresado, se ha dic-

fado, con fecha de hoy la providencia
siguiente:

Providencia de subasta de finca.—
«No habiendo satisfecho el deudor
don Domingo Campos Expósitos,
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble perteneciente al
deudor, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, a
los 15 días hábiles al l siguiente de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL
y hora de las once de la mañana y
en el local del Juzgado municipal, nú-
mero dos siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la ca
pitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costam-
bre y por pregón en su día».

Lo que hago púbico por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-
dación:

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación:

campo y vecino de Iznájar, para que
en término de cinco días hábiles com-
parezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, número 18,
a fin de notificar/e la sentencia dic-
tada en el expediente instruido contra
el mismo, bajo apercibimiento que de
no comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla 24 de Diciembre de 1940.—
El Secretario del Tribunal, Federico
Torres.

Núm. 246
Por el presente se cita a Julio Agui-

lera Hidalgo, en ignorado paradero,
que era de 42 arios, viudo, del campo
y vecino de Iznájar, para que en tér-
mino de cinco días hábiles comparez-
ca ante el Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades ,Políticas de S*evilla,
calle Amor de Dios, número 18, a fin
de notificarle la sentencia dictada en
el expediente instruido contra el mis-
mo, bajo apercibimiento qne de no
comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla a 24 de Diciembre de 1940.
—El Secretario del Tribunal, Federico
Torres.

Núm. 247
Por el presente se cita a Francisco

Hidalgo Sillero, en ignorado para-
dero, de 49 arios, casado, del campo
y vecino de Iznájar, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, número 18,
a fin de notificarle la sentencia dic-
tada en ei expediente instruido con-
tra el mismo, bajo apercibimiento que
de no comparecer se le tendrá por
notificado.

Sevilla a 24 de Diciembre de 1940.
—El Secretario del Tribunal, Federico
Torres.

Núm. 248

Por el presente se cita a Jacinto
Pacheco Delgado, cuyo paradero se
ignora, de 33 años, casado, barbero
y vecino de Iznájar, para que en tér-
mino de cinco dtas hábiles comparez-
ca ante el Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla,
calle Amor de Dios, número 18 a fin
de notificarle la sentencia dictada en
el expediente instruido contra el mis-
mo, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla a 24 de Diciembre de 1940.
—El Secretario del Tribunal, Federi-
co Torres.

Núm. 244
Por el presente se cita a Manuel

López Rodríguez, a quien se cree fa-
llecido, de 38 arios, soltero, jornalero
y vecino de Hornachuelos, o sus he-
rederos caso de confirmarse el falle-
cimiento, para que en término de cin-
co días hábiles comparezca ante el
Tribunal Regional de Responsabili-
dades políticas de Sevilla, calle Amor
de Dios, número 18, a fin de notifi-
carle la sentencia dictada en el expe-
diente instruido contra el mismo, bajo
apercibimiento que de no compare-
cer se le tendrá por notificado.

Sevilla 24 de Diciembre de 1940.—
El Secretario, del Tribunal Federico
Torres.

Núm. 245
Por el presente se cita a Antonio

Guillén Cebrián, en ignorado para-
dero, que era de 27 arios, casado, del

4.0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro Público.

En Córdoba a 22 de Enero de 1941.
—El Agente, José Fernández.

a --

Subasta voluntaria

Núm. 301

El Consejo de Familia de los me-
nores don José Carlos, doña María
de la Soledad y don Carlos Quero
Cabrera, ha acordado proceder a la
venta en pública subasta de una
cuarta parte indivisa del caserío que
constituían los albergues de lo que
era cortijo de .Fuenrreal, cuyo acto
tendrá lugar el día veinte y cinco de
Febrero próximo, ante el Notario don
Luis Boza, a las once de la mañana,
en Córdoba, con arreglo al pliego de
condiciones que se encuentra de ma-
nifiesto en el estudio del Letrado don
Manuel Navas Barbudo, situado en
Córdoba en la calle Torres Cabrera
número dos.—E1 tutor, José Ruano.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas.-Sevilla

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Una casa marcada con el número
41 de la calle Pintor Palomino, de esta
ciudad, Huerta de la Reina, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 43, por la izquierda la número
39 y por el fondo con casas de la ca-
lle Polifeno, con un líquido imponi-
ble de 225 pesetas.—Capitalización
de las mismas, 5.625 pesetas.—Car-
gas que graian los inmuebles, 3.720
pesetas.—Valor para la subasta, 1.905
pesetas.—Postura admisible, 1.270 pe-
setas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 138
RODRIGLIEZ MOYANO, Manuel:

hijo de Juan y de Francisca, natural
de Iznájar, Ayuntamiento de icem,
provincia de Córdoba, de estado sol-
tero, profesión del campo, de 30 arios
de edad, estatura 1'624 metros, color
bueno, pelo negro, cejas al pelo, ojos
velados, nariz aguileña, barba regu.
lar, boca regular, frente estrecha, aire
marcial y sin serias partícula res,
domiciliado últimamente en Lin enn
(Córdoba), sujeto a expediente pm
supuesta falta de incorporación, com-
parecerá en el termino de 15 días. an-
te el Teniente Juez Instructor del egi-
miento de Artillería de Costa número
1 en Cádiz, don José Martínez Martí-
nez, bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo será declarado rebelde

Cádiz a 23 de Diciembre de 19z.0.-
El Teniente Juez Instructor, José Mar-
tínez.

Núm. 166
MORENO MORENO, Pedro; hijo

de Francisco y de Isabel, natui al y
vecino de Villanueva de Córdoba..
Ayuntamiento del mismo, provincia
de Córdoba, de 21 arios de edad ofi
cío herrero, de estado ' soltero, domi,
ciliado en calle Virginio Gonzál( z de ter
Villanueva de Córdoba, estatura un ad
metro quinientos setenta y ocho mili . Le
metros, sus señas personales son: ' en
pelo castario, cejas al pelo, ojos P ar ' Ca
dos, nariz regular, barba pablad?, bo . mi

ca regular, color sano, serias par ticu . vie

lares nb tiene ningunas, desertó co u del
el uniforme militar, color kaki, p oce . tuz
sado por el delito de deserción f enfi fur
al enemigo, comparecerá en el t(
no de 30 días ante el Capitán de A 	 Ilo,
tíllería, Juez Eventual de Plaza 01N se

residencia este Juzgado Compás
Cándido Pérez Moyano, tenienco

treEriSan Jerónimo número dos de e0

no efectuarlo será declarado rebelde
capital, bajo apercibimiento que ni

do Pérez.
—El Capitán Juez Instructor, Cándi'
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mino de Pozoblanco y propia del ve-
cino de la misma, Pedro Sánchez
Calero, y de ser habida sea puesta a
mi disposición y asimismo en la ri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 19 de
1941.

Dado en Pozoblanco a 14 de Ene-
ro de 1941. —Angel Ruiz.—E1 Secreta-
rio, P. H. Francisco Valero.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo ' los apercibimientos prooedeek
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales es-
pectivc a las perscmas, que a Con-

tinuación se expresan para que
comparezcan el dia que se les 8e,

tia?a o dentro del término que 38
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley, de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

IMP. PROVINCIAL.--CORDON

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 205

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez
interino de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que

Francisco Varo Berlanga, ha promo-
vido en este Juzgado expediente para
inscribir a su favor el dominio de
casa c4I1e Pozuelo, setenta y seis, de
esta ciudad, lindante por la derecha
entrando otra de Manuel Galisteo
Zurera, izquierda la de Manuel Varo
Romero y espalda corrales de la de
herederos de Alfonso Castro Jiménez,
en calle Tejar; y se cita para la prue-
ba testifical y demás propuestas por
el solicitante a Juan Flores Jiménez
y Remedios Pulido López o sus cau-
sahabientes, y a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción pretendida, se les ad-
vierte que en los ciento ochenta días
siguientes a esta publicación pue-
den comparecer en este Juzgado para
alegar sus derechos y formular prue-
bas, apercibiéndoles que si no lo
hacen les parará el perjuicio consi-
guiente.

Aguilar de la Frontera diez y seis
de Enero de mil novecientos cuaren-
ta y uno.—Bernabe Pérez Jiménez.—
El Secretario, Fernando Sánchez.

LORA DEL RIO

Núm. 180
Cristóbal González Muñoz, de 24

arios de edad, soltero, jornalero y na-
tural y vecino de esta villa e hijo de
José y de Carmen, de estatura media-
na y delgado, de pelo rubio y color
de los ojos oscuros y José Miguel Pa-
dilla Sáez, natural de Alcudia (Alme-
ría), de 26 arios de edad, jornalero es-
tatura baja y de complexión fuerte
más rubio que el anterior, ojos gran-
des y claros, se llaman por medio de
la presente para que en el término de
diez días contados desde el siguiente
al en que tenga lugar la inserción en
los BOLETINES OFICIALES de Se-
villa, Córdoba y Almería, comparez-
can, ante este Juzgado' para consti-
tuirse en prisión en el depósito mu-
nicipal de esta villa a disposición de
este Juzgado con las advertencias de
que si no lo verifica se les declararán
rebeldes en la causa número 4 941
por hurto.

Dado en Lora del Río a 10 de Enero
de 1941.—El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 192
Don Miguel Fernández de Molina y

Cañas, Juez de Instrucción de este
partido;
Por el presente se ruega a las auto-

ridades civiles y militares, dispongan
la busca y ocupación de los cerdos
que al final se reseñan, propios de
don Antonio Navarro Rodríguez, ve-
cino de Lopera, que fueron sustraídos
el día 7 del actual, de la finca Los
Morrones, término de Cañete de las
Torres, asimismo se interesa que caso
de ser habidos dichos cerdos se pon-
gan a disposición de este Juzgado
con tenedores ilegítimos, pues así se
ha acordado en el sumario que se si-
gue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 15 de Enero
de 1941.—Miguel Fernández.—E1 Se-
cretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña
Cuatro cerdos, uno negro y tres ru-

bios, de cuatro arrobas de peso ca-
da uno.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 195

Don Jesús López Peña, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
ruego a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y encargo a
los agentes de la autoridad, procedan
a la busca y rescate de siete cerdos,
negros, de unas tres arrobas de peso
cada uno, propiedad del vecino de
esta ciudad, don Luis Murillo Vizcai-
no, hecho ocurrido el día 19 de Di-
ciembre último, del quinto deno-
minado «Caballera» de este término,
poniéndolos, caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado.

Asimismo se proceda a la busca y
captura del autor o autores del hecho
poniéndolos también a disposición de
este Juzgado, en la cárcel del partido
si fueren capturados; pues así lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 88 de este ario.

Dado en Hinojosa del Duque a 15
de Enero de 1941.—Jesús López.—E1
Secretario accidental, Fernando Sán-
chez.

Núm. 196

Don Jesús López Peña, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
'En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
ruego a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y encargo a
los agentes de la autoridad, procedan
a la busca y rescate del ganado la-
nar que al final se reseñará, propie-
dad del vecino de Córdoba, don José
María Molina Belmonte, las cuales
fueron hurtadas el día 23 o 24 de
Diciembre último, y el día dos del
actual, de los quintos «El Huerto» y
los «Barrancos » , de dicho término,
poniéndolos, caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se proceda a la
busca y captura del autor o autores
del hecho, poniéndolos, caso de ser
capturados, en la cárcel de esta ciu-
dad, y a disposición de este Juzgado;
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número 5
de este ario.

Dado en Hinojosa del Duque a 16
de Enero de 1941.—Jesús Löpez.—E1
Secretario accidental, Fernando Sán-
chez.

Reseñas del ganado lanar hurtado
Siete ovejas, 4 borregos y un cor-

dero, los cuales llevan un hierro con
la A y la C enlazados y una M en el
hocico y el otro lo llevan estampado
en el vacío del lado derecho.

POZOBLANCO
Núm. 209

Don Angel Ruiz Sänchez, Letrado y
accidentalmente Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
unos dieciocho arios, rucia clara,
mediana, con oreja derecha despunta-
da; otra de cinco arios, rucia clara,
más de marca, con el hocico un poco
ladeado y otra de dos arios, rucia
clara, con listas en el rabi, alzada
mediana, con un lucero en la frente y
todas sin hierro alguno; sustraídas la
noche del seis al siete del actual de la
huerta denominada Moaarrón y pro-
pias del vecino de Villanueva de Cór-
doba Victoriano Medrán Fernández,
y de ser habidas sean puestas a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 17 de 1941.

Dado en Pozoblanco a 14 de Enero
de 1941.—.Angel Ruiz.-21 Secretario,
P. H. Francisco Valero.

Núm. 211
Don Angel Ruiz Sánchez, Letrado y

accidentalmente Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
doce arios, 1'25 de alzada, oscura,
bozalba y bragada, pelos plancos en
la crin y costillares con el rabo pelado
hierro número veinte en la tabla del
cuello izquierdo, hierro pozo y gallo;
sustraída la noche del día nueve del
actual, de la finca Navalpozuelo, ter-

MONTILLA

Núm. 179

Don Francisco García de la Puerta,
Abogado, Juez municipal suplente
de Montilla.
Por el presente se citan, llaman y

emplazan a los que dijeron ser y lla-
marse Juan Díez Cabrera y Remedios
Campos Cortés, vecinos de Córdoba,
domiciliados en el Campo de la Ver-
dad y con residencia accidental en el
Matadero público, de esta ciudad, ig-
norándose su actual paradero, para
que dentro del término de diez días,
se presenten en este Juzgado, a fin de
dejar extinguidas la pena que les fue
impuesta en el juicio de faltas núme-
ro 3 del corriente año, seguido con-
tra los mismos, por hurto de cañas,
previniéndoles que, de no hacerlo,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Dado en Montilla a trece de Enero
de 1941.—Francisco García.—E1 Se-
cretario, José Portero.

CORDOBA

Núm. 189

Don José María Sánchez Gómez,
Comandante de Infantería, Juez
eventual Militar número cuatro de
la plaza de Córdoba.
Por el presente se cita y llama al

soldado perteneciente al 222 Batallón,
del Regimiento de Infantería Castilla,
número 3, Martó del Olmo Aguilar,
cuyas demás circunstancias no cons-
tan, para que comparezca ante este
Juzgado dentro dal término de diez
días a prestar declaración, como acu-
sado en el procedimiento previo que
se sigue con el número 507 40 por
estafa, previniéndole que si no com-
parece le parará el perjuicio que pro-
ceda.

Dado en Córdoba a 13 de Enero
de 1941.—José María Sánchez.
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